
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2023-00763-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

Ruth Marlene Sánchez Maldonado y José Roberto Toledo Rubiano se notificaron del mandamiento 

de pago, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y dentro del término previsto por el Art. 442 

del C.G.P. guardaron silente conducta. [018 y 020 expediente electrónico]. 

 

2. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Centro, remitió respuesta y en la 

misma adjunto el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

número 50S-40458151 en el que consta que se registró el embargo solicitado mediante oficio número 

2266. Sin embargo, revisada la anotación número 014 del Certificado de Tradición y Libertad se evidencia 

que se incurrió en error, pues, se indicó: “Oficio 2266 del 07-11-2023” siendo lo correcto oficio 2266 del 

12 de diciembre de 2023, razón por la cual secretaria proceda nuevamente a oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro para que proceda a corregir la anotación 

número 014 indicado la fecha correcta del oficio remitido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 012 de 18 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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